
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Señor Juez, a su despacho las presentes diligencias donde se requiere decidir sobre la 

admisión de la demanda.  Asignado por reparto a este estrado. Con Código Único de 

Radicación No.08758-41 89-002-2022-00157-00. Mayo 27 de 2.022. Sírvase proveer 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Mayo 27 de 2022. 

Por intermedio de apoderado judicial, los señores GERLEY GUSTAVO HURTADO 

GUZMAN y DILIA MARIA TINOCO ELLES promueven un proceso Verbal Sumario de 

Pertenencia contra IGNACIO DE JESUS CHAVARRIA GONZALEZ y ´PERSONAS 

INDETERMINADAS.   

.  

Ahora bien, realizada una revisión a aquellos requisitos generales narrados en el artículo 

82 del Código General del Proceso y especiales expuestos en el artículo 375 ejusdem, este 

estrado judicial dispone: 

1º.) Admitir la demanda de pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de 

dominio interpuesta por GERLEY GUSTAVO HURTADO GUZMAN y DILIA MARIA 

TINOCO ELLES contra IGNACIO DE JESUS CHAVARRIA GONZALEZ y ´PERSONAS 

INDETERMINADAS.   

2º) Tramitase la demanda por el procedimiento verbal sumario conforme a los artículos 391 

y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 375 ibídem.  

3º) Notificar a los demandados de la siguiente forma: IGNACIO DE JESUS CHAVARRIA 

GONZALEZ y ´PERSONAS INDETERMINADAS de conformidad con el artículo 108 del 

C.G.P.   

4º) Prevéngase a la parte demandante, la necesidad de dar cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 375 ejusdem, instalando una valla en un lugar visible del predio objeto del proceso, 

la cual deberá contener todos los datos a que hace referencia el aparte normativo citado. 

Instalada la valla deberá aportarse al expediente, las fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de aquella.  

5º) Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 041-

32909 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad.  

.6º) Infórmese sobre la existencia de esta demanda a: La Superintendencia de Notariado y 

Registro, Al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER), A la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y Al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las 

manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Remítaseles copia de la 

demanda y de sus anexos.  

7º) Reconocer personería adjetiva al doctor EFRAIN ORTIZ POLO identificado con la 

cédula de ciudadanía No.72.128.174 expedida en Barranquilla-Atlántico y Tarjeta 



Profesional No.132.291 del Consejo Superior de la Judicatura en los términos y para los 

fines conferidos en el respectivo poder.  

9º) Librar los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c038bbde6976ff368f945a259838e7c65c2bdf9b1f9722563ec3008323350dee

Documento generado en 27/05/2022 05:25:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

